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INFORME DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  

 
 

Se realiza el presente estudio y documentos previos para establecer la necesidad y oportunidad para que las Secretaria de 
Desarrollo, La Secretaría de Planeación y la Secretaria de Gobierno de la Gobernación de Santander a través del Instituto 
Financiero para el Desarrollo de Santander-IDESAN, abran las convocatorias públicas para la recepción de Solicitudes de 
Apoyo a Proyectos Productivos para ser financiados con recursos del Programa MIDES, cuyo enfoque principal es la 
Gestión de conocimiento para el desarrollo y fortalecimiento de Mipymes ubicadas en el Departamento de Santander. 
 

 
1.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD.  
 
El Plan Prospectivo Santander Siglo XXI, la Agenda Interna de Productividad y Competitividad de Santander y El Plan de 
Desarrollo Departamental Santander Incluyente 2008 - 2011, adoptado mediante Ordenanza 008 de 2008, contemplan la 
adecuada inserción del territorio santandereano en los mercados internos y externos, con una mayor productividad y 
sostenibilidad rural, mejorando su competitividad, con respecto a los demás oferentes en una economía cada vez más 
globalizada. Los retos del libre comercio, con sus ventajas y riesgos, determinan requerimientos de liderazgo, mejor 
capacitación de su capital humano, mayor capacidad gerencial, producción con tecnologías limpias y articulación con los 
programas nacionales para lograr el financiamiento y desarrollo de proyectos claves para el desarrollo Santandereano. 
 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, es la responsable de la ejecución y administración de los 
programas de asistencia social, económica y humanitaria del Gobierno de los Estados Unidos a nivel mundial. En 
Colombia, la Embajada de los Estados Unidos, a través de la –USAID–, apoya los objetivos del Gobierno Nacional, y como 
parte de su programa de Desarrollo Alternativo implementó el programa Más Inversión para el Desarrollo Alternativo 
Sostenible, el cual tiene entre sus componentes de desarrollo de negocios el Componente PYME. 
 
Para el año 2009, el Componente PYME dentro de su Estrategia de Sostenibilidad ha definido dos objetivos: Transferir de 
manera exitosa el Modelo Operacional del CPYME como mejor práctica para la canalización de recursos y gestión de 
proyectos hacia el desarrollo empresarial, en instituciones del orden nacional y regional; y asegurar el Fortalecimiento 
Institucional de los actores regionales articulados en las redes de proveedores de proyectos y servicios del componente 
promoviendo su sostenibilidad y crecimiento permanente. 
 
La Gobernación de SANTANDER y el Instituto Financiero para el Desarrollo de SANTANDER - IDESAN, realizaron un 
acercamiento con la Oficina Regional y la Gerencia Nacional del Componente PYME, para solicitar la adaptación, 
transferencia y el acompañamiento técnico en la implementación del modelo operativo estructurado, con el propósito de 
conformar y desarrollar redes de proyectos propias, adaptar e implementar procesos, procedimientos, metodologías, 
herramientas y sistemas de información probados exitosamente, con el fin que el Departamento de SANTANDER, cuente 
con herramientas útiles para continuar gestionando e implementando proyectos de desarrollo empresarial.  
 
Para cumplir este propósito el Departamento de Santander y la ADR INC. Sucursal Colombia, suscribieron el Memorando 
de Entendimiento No. 1277 de 2009, cuyo objeto es la transferencia del modelo operacional del componente PYME-
CPYME desarrollado por el programa MIDAS como una mejor práctica para la canalización de recursos y gestión de 
proyectos hacia el desarrollo empresarial aplicable en el Departamento de Santander. 
 
Producto de esta gran alianza, nace el Proyecto “Modelo Integral de Desarrollo Empresarial Sostenible –MIDES”, como 
un programa Piloto diseñado por la Gobernación de Santander, IDESAN y Profesionales del Programa MIDAS (USAID), cuyo 
objetivo es contribuir a mejorar la competitividad del aparato productivo de Santander, a través del apoyo técnico y 
financiero a pequeñas iniciativas productivas, tanto rurales como urbanas, favoreciendo la generación de empleo y 
mayores ingresos, con el fin mejorar el bienestar y la calidad de vida de los Santandereanos.  
 
Esta iniciativa responde a los lineamientos trazados en  el Plan de Desarrollo “Santander Incluyente”, el cual contempla a 
través de los ejes temáticos “Administración Pública Al Alcance De Todos”, “Competitividad Para El Crecimiento 
Económico Con Desarrollo Social” y “Santander Humano Al Servicio De La Gente” las líneas estratégicas:  “Santander Una 
Empresa Formal Para Todos”, “Campo Generador De Riqueza Con Equidad” , “Equidad De Género”, “Con Lo Social Por La 
Igualdad –  De Derechos Para Todos Y Todas”, todas estas proyecciones se implementan  a través de los programas:  “De la 
Informalidad a la Formalidad”, “Fomento de Proyectos Productivos Agropecuarios”, “Institucionalización de la política de 
equidad, de género y familia, Igualdad y oportunidad para las mujeres”, “Por la Dignidad de las Personas en Situación de 
Desplazamiento Forzado:  Restablecimiento de Derechos”. 
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De igual forma, el Departamento de SANTANDER  a través de  su Secretaría  de Planeación, formula el proyecto 
“Implementación Modelo Integral de Desarrollo Empresarial Sostenible MIDES en el Departamento de Santander”, donde 
integra los recursos de las Secretarías de Desarrollo, Gobierno y Planeación Departamental para formular directrices de 
desarrollo que permiten  al sector público y privado visualizar una imagen objetivo del departamento deseado, 
proyectando el futuro y actuando ordenadamente para alcanzarlo. 
 
Por otra parte, el Departamento de SANTANDER suscribe un contrato interadministrativo con el  Instituto Financiero para 
el Desarrollo de SANTANDER - IDESAN, , cuyo objeto es Administración y ejecución del programa MODELO INTEGRAL PARA 
EL DESARROLLO EMPRESARIAL “MIDES” que consiste en un mandato sin representación para celebrar conforme a las 
normas legales vigentes y de acuerdo con los lineamientos contenidos en el proyecto, todos los contratos necesarios para 
la adecuada ejecución del programa MIDES, en especial Contratación de Servicios profesionales y técnicos que apoyan 
directamente la puesta en práctica del programa, Convenios de Asociación y/o convenios interadministrativos con las 
entidades Proveedoras de Proyectos y Convenios de Asociación con las Entidades Proponentes previa autorización del 
Comité Ejecutivo. 
 
Para dar cumplimiento al objeto del contrato, el IDESAN debe suscribir convenios de cooperación con los ENTIDADES 
PROPONENTES del Programa MIDES, que sean aprobados por el Comité Ejecutivo y que cumplan con todos los requisitos 
para la contratación con entidades públicas.  
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 
El Comité Ejecutivo del Programa MIDES, aprobó la realización de una Convocatoria Pública para cada Secretaria de 
Despacho, de forma que permita la asignación transparente y eficiente de los recursos, cumpliendo con las políticas y 
metas del Plan de Desarrollo. 
  
Dado lo anterior, el objeto de la convocatoria difiere para cada Secretaria así: 
  
Secretaria de Planeación Departamental  
 
Recibir y seleccionar las Solicitudes de Apoyo a Proyectos Productivos para ser financiados con recursos del Programa 
MIDES, enfocados al desarrollo y fortalecimiento de Mipymes1 ubicadas en el Departamento de Santander, para 
desarrollar una estrategia integral que beneficie a las unidades de explotación económica conformadas por mujeres. 
 
Secretaria de Gobierno Departamental 
 
Recibir y seleccionar las Solicitudes de Apoyo a Proyectos Productivos para ser financiados con recursos del Programa 
MIDES, enfocados al emprendimineto y fortalecimiento de unidades empresariales que beneficien a población en 
situación de desplazamiento

2
 ubicadas en el Departamento de Santander. 

 
Secretaria de Desarrollo Departamental 
 
Recibir y seleccionar las Solicitudes de Apoyo a Proyectos Productivos para ser financiados con recursos del Programa 
MIDES, enfocados al desarrollo y fortalecimiento de Microempresas3 ubicadas en el Departamento de Santander, para 
desarrollar una estrategia integral que beneficie a las unidades de explotación económica clasificadas como 
microempresas pertenecientes a los estratos 1, 2 o 3. 
 
 
3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
 
Teniendo en cuenta que el objeto a contratar es de cooperación entre el IDESAN y la Entidad Proponente de la Solicitud de 
Apoyo presentada al Programa MIDES, se determina que se suscriba un contrato de Apoyo a Programas de Interés 
Público.  
 
4.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
Por disposición de Ordenanza No. 027 de Diciembre 10 de 2003 emanada de la Asamblea Departamental de Santander, 
contentiva de los estatutos de IDESAN, en el artículo 10 “Realizar toda clase de actos y celebrar aquellos contratos, 

                                                
1 Ver definición contenida en el Artículo 2 de la Ley 590 del 2000 y modificada por la Ley 905 de 2004  
2 Ver definición contenida en la Ley 387 de Julio 18 de 1997 
3 Ver definición contenida en el Artículo 2 de la Ley 590 del 2000 y modificada por la Ley 905 de 2004 
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convenios, operaciones y, en general, cualquier otra actuación que demande el ejercicio de sus derechos ó el 
cumplimiento que legal y contractualmente se deriven de su existencia y funcionamiento”. 
 
El contrato interadministrativo No. 1597 del 11 de Noviembre de 2009, que suscriben la Gobernación de Santander y el 
IDESAN, cuyo objeto es Administración y ejecución del programa MODELO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
“MIDES” que consiste en un mandato sin representación para celebrar conforme a las normas legales vigentes y de 
acuerdo con los lineamientos contenidos en el proyecto, todos los contratos necesarios para la adecuada ejecución del 
programa MIDES, en especial Contratación de Servicios profesionales y técnicos que apoyan directamente la puesta en 
práctica del programa, Convenios de Asociación y/o convenios interadministrativos con las entidades Proveedoras de 
Proyectos y Convenios de Asociación con las Entidades Proponentes previa autorización del Comité Ejecutivo. 
 
Este tipo de contratos escapa a las reglas y trámites de selección de  oferentes previstos en la ley 80 de 1.993, son figuras 
autónomas cuya reglamentación en cuanto a la forma y requisitos para su  celebración se encuentra definida en el artículo 
355 de la Constitución Nacional,  Decreto 777 de 1.992, Decreto 1403  de 1.992 y Decreto 2459 de 1.993. Según estas 
normas estos contratos se  sujetarán a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre los 
particulares, salvo lo previsto en los decretos antes citados, además pueden pactarse clausulas excepcionales previstas en 
la ley 80. 
 
5. ESTUDIO DE MERCADO Y ECONÓMICO 
 
Dada la condición del Programa, esta es una convocatoria pública para la selección de Proyectos Productivos de apoyo a 
las mipymes en el Departamento de Santander, por lo cual no aplica el estudio de mercado y económico. 
 
6. PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA 
 
Los recursos asignados para esta convocatoria provienen de las Secretarías, así: 
 
Secretaría de Desarrollo de la Gobernación de Santander. Se cuenta con una Disponibilidad Total de CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($425’500.000), los cuales se asignarán a los proyectos 
viabilizados y aprobados por el Comité Ejecutivo del Programa MIDES. 
 
Secretaría de Planeación Departamental, cuenta con una Disponibilidad Total de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($425’500.000), los cuales se asignarán a los proyectos viabilizados y aprobados por el 
Comité Ejecutivo del Programa MIDES. 
 
Secretaría de Gobierno de la Gobernación de Santander, cuenta con una Disponibilidad Total de TRESCIENTOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($300’000.000), los cuales se asignarán a los proyectos viabilizados y aprobados por el Comité Ejecutivo 
del Programa MIDES. 
 
7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El IDESAN  pagará las obligaciones derivadas del contrato que llegare a celebrarse así:  
 

¶ Con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6650 del 6 de Octubre de 2009, Rubro 
0569900303050101 Por la Dignidad de las Personas en Situación de Desplazamiento. 

 

¶ Con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6759 y 6760 del 9 de Octubre de 2009, Rubro 
0556900302050401 De la informalidad a la formalidad.  

 

¶ Con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6564 y 6565 del 30 de Septiembre de 2009, Rubro 
0644900303070101 Igualdad y Oportunidad para las Mujeres. 

 
8. ANÁLISIS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
 
La evaluación de las Solicitudes de Apoyo y la aprobación de los proyectos, se efectuará según los criterios y parámetros 
definidos en el Manual del Área de Desarrollo de Negocios para la presentación de la Solicitud y la Matriz de Evaluación, 
todo esto aprobado por el Comité Ejecutivo, donde se evaluaran aspectos técnicos, económicos y sociales que permitirán 
el desarrollo del programa con entidades idóneas.  
 
En esta convocatoria se seleccionaran los proyectos con mayor puntaje en la evaluación de criterios y serán gerenciados 
por Entidades Proponentes, que  es la entidad responsable ante el Programa MIDES de la Gerencia del Proyecto de los 
Microempresarios beneficiarios, y de acompañarles junto al Proveedor de Proyectos en la formulación de la Solicitud de 
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Apoyo.  Una vez surtido la etapa de evaluación y aprobación, es quien firma el convenio de asociación con IDESAN y 
adquiere la responsabilidad de su ejecución y  el cumplimiento de las metas pactadas en el proyecto.     
 
Las entidades proponentes deben estar legalmente constituidas con un tiempo mínimo de un (1) año de antelación a la 
presentación de la Solicitud de Apoyo y tener una duración no menor al término del contrato y un año más. Asimismo, 
deben acreditar experiencia La experiencia del proponente se verificará a partir de la información que suministre en el 
Formulario de la Solicitud de Apoyo y sus anexos. La experiencia del proponente deberá acreditarse mediante 
certificaciones expedidas por el respectivo contratante, o cualquier otro documento contractual hábil, que contenga, 
como mínimo, la siguiente información: nombre del Contratista, número y objeto del contrato, plazo de ejecución, 
descripción de las actividades, fechas de iniciación y de terminación, y porcentaje de participación si el contrato fue 
ejecutado en Consorcio o Unión Temporal. 
 
Se considerará hábil el proponente que acredite haber facturado un valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto de la Solicitud de Apoyo expresado en salarios mínimos mensuales legales (SMML). Se tomará el valor en 
SMMLV correspondiente a la fecha de terminación del contrato; para tal fin se tendrá en cuenta la siguiente tabla: VFA= 
VF/(SMMLV (año de terminación del contrato) 
 
TABLA No. 1 - EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 

PERÍODO  
MONTO MENSUAL  

Enero 1 de 2003 a Dic. 31 de 2003  332.000,00  

Enero 1 de 2004 a Dic. 31 de 2004  358.000,00  

Enero 1 de 2005 a Dic. 31 de 2005  381.500,00  

Enero 1 de 2006 a Dic. 31 de 2006  408.000,00  

Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007  433.700,00  

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008  461.500,00  

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 496.900,00 

 
 
La Capacidad Financiera y Administrativa de la Entidad Proponente será evaluada mediante la Matriz de Criterios de 
Evaluación y los criterios definidos en la Manual de Área de Desarrollo de Negocios, los cuales hacen parte integral de los 
estudios previos. 
 
 
9. OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 
 
El Proyecto “Modelo Integral de Desarrollo Empresarial Sostenible –MIDES”, nace como un programa Piloto diseñado por 
la Gobernación de Santander, IDESAN y Profesionales del Programa MIDAS (USAID), cuyo objetivo es contribuir a mejorar 
la competitividad del aparato productivo de Santander, a través del apoyo técnico y financiero a pequeñas iniciativas 
productivas, tanto rurales como urbanas, favoreciendo la generación de empleo y mayores ingresos, con el fin mejorar el 
bienestar y la calidad de vida de los Santandereanos. 
 
El Programa MIDES apoya la gestión por demanda de proyectos productivos de los Microempresarios del Departamento 
de Santander, cuyo enfoque principal es la generación de nuevos empleos y/o consolidación de ingresos, e incremento en 
ventas, a través de la entrega de recursos de financiación no reembolsable dirigidos al desarrollo y fortalecimiento 
empresarial. 

 
La participación de MIDES se concreta mediante financiación no reembolsable hasta por el 100% del valor del proyecto 
con recursos del Departamento de Santander; siendo posible la cofinanciación con otras fuentes. Un porcentaje de los 
recursos otorgados debe invertirse en asistencia técnica para el fortalecimiento de la empresa, en áreas tales como:  
Asociatividad, Cadena de Abastecimiento, Direccionamiento Estratégico, Estrategia de Negocios, Gestión Ambiental, 
Gestión de Calidad, Gestión de Mercadeo, Gestión de Ventas, Gestión Financiera y/o Contable, Gestión Humana,  Gestión 
Logística, Innovación Tecnológica, Organización y Procesos, Producción y Operaciones, etc. El Programa MIDES financia 
además inversiones para adquisición de activos fijos y capital de trabajo. 
 
10. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 
 
El Instituto Financiero para el Desarrollo de Santander IDESAN, es un Instituto descentralizado, del Orden Departamental, 
creada mediante Ordenanza 18 de 1973, modificado mediante Ordenanza No. 027 del 10 de diciembre de 2003, su 
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Representación Legal se encuentra a cargo del Gerente, quien ha sido designado mediante resolución No. 0048 de 2008, 
posesionado con acta No. 0032 de 2008, y quien se encuentra facultada para que adelante los procesos de contratación 
del Instituto con Personas Naturales o Jurídicas, Públicas o Privadas, competentes para ello, en virtud del artículo 11 literal 
c de la Ley 80 de 1993. 
 
El contrato interadministrativo No. 1597 del 11 de Noviembre de 2009, que suscriben la Gobernación de Santander y el 
IDESAN, cuyo objeto es Administración y ejecución del programa MODELO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
“MIDES” que consiste en un mandato sin representación para celebrar conforme a las normas legales vigentes y de 
acuerdo con los lineamientos contenidos en el proyecto, todos los contratos necesarios para la adecuada ejecución del 
programa MIDES, en especial Contratación de Servicios profesionales y técnicos que apoyan directamente la puesta en 
práctica del programa, Convenios de Asociación y/o convenios interadministrativos con las entidades Proveedoras de 
Proyectos y Convenios de Asociación con las Entidades Proponentes previa autorización del Comité Ejecutivo. 
 
Para finalizar, mediante Acta No. 01 de 2009 el Comité Ejecutivo del Programa MIDES,  autoriza a la Gerencia del IDESAN, 
la suscripción de los contratos y convenios para la ejecución del Programa. 
 
11. DURACIÓN 

 
El plazo máximo de duración del proyecto debe ser de un año (12 meses), contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, una vez se hayan cumplido los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, la cual se hará constar en 
un acta suscrita por las partes. Dentro de este término deben entregarse los productos y cumplir con las metas 
establecidas en la Solicitud de Apoyo.  La entrega del informe final de la ejecución física y financiera del proyecto se 
realizará por parte de la Entidad Proponente quince días después de la finalización del proyecto. 
 
12. LUGAR DE EJECUCION 

 
El territorio que comprende los 87 municipios del Departamento de Santander. 
 
13.  GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
El Proponente favorecido con la adjudicación del contrato constituirá, a favor del IDESAN  una garantía única, otorgada 
por un banco o una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, con los  amparos, cuantías y vigencias 
señaladas así: 
 

¶ Cumplimiento: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, y con una 
vigencia igual a su plazo y cuatro (4) meses más. 

¶ Buen Manejo de los Recursos: La cual se constituye por el Cincuenta  por ciento (50%) del valor de los recursos 
entregados,   por el término del contrato y cuatro meses más   

¶ Pago de salarios y prestaciones sociales, e indemnizaciones: por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a su plazo y tres (3) años más. 

¶ De calidad del servicio: por el veinte (20%) por ciento  del valor del contrato y por el término del contrato. 
 
El contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de las multas o sanciones impuestas, el 
mismo se disminuyere o agotare, o cuando se amplíe el plazo del contrato o se adicione su valor. Si el contratista se 
negare a constituir o a reponer la garantía exigida, IDESAN  podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 
encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 
 
14.  ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, durante la etapa de publicación de los estudios 
previos y proyecto de pliego de condiciones, y hasta el plazo establecido en este pliego de condiciones para presentar 
observaciones al pliego definitivo los interesados podrán pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de los 
riesgos previsibles, realizada por IDESAN, en este capítulo. 
 
Definiciones 
Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las siguientes categorías de riesgo: 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar 
es factible su ocurrencia. 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de 
su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo que, en 
criterio del IDESAN, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 
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Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace el IDESAN, de la parte contractual que deberá soportar total o 
parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 
14.1 Riesgos Imprevisibles 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de 
terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público. 
 
14.2 DISTRIBUCION DE RIESGOS PREVISIBLES -  TIPIFICACIÓN - ASIGNACIÓN 
 
COMPARTIDAS POR CONTRATISTA Y CONTRATANTE. 
 

¶ Variación de cantidades de obra 
Son los efectos derivados de las condiciones técnicas o del proceso constructivo, que incrementen o disminuyan 
las cantidades necesarias para la ejecución de las obras. 

¶ Modificación de especificaciones 
Ocurre cuando se presentan efectos originados por cambios necesarios para la correcta ejecución del contrato. 

¶ Cambios normativos o de legislación tributaria 
Ocurre por la expedición de normas posteriores a la celebración del contrato, que impliquen un nuevo 
componente técnico o efectos tributarios que varían las condiciones económicas inicialmente pactadas  
 

ASUMIDOS  POR EL CONTRATISTA: 
 

¶ Financiero 
Se deriva de los efectos provenientes de las variaciones de las tasas de interés, de cambio, devaluación real y 
otras variables del mercado, frente a las estimaciones iníciales del Contratista, que puedan afectar las utilidades 
esperadas o generar pérdidas. 

 

¶ Variación de precios 
Son los efectos derivados de las variaciones en los precios de mercado de los   materiales, los insumos y demás 
elementos necesarios para la ejecución del contrato. 

 

¶ Insuficiente suministro de materiales 
Son los efectos derivados de la inoportuna o insuficiente provisión de materiales, insumos y demás elementos 
necesarios para la ejecución del contrato. 

 

¶ Calidad de los materiales 
Son los efectos derivados del incumplimiento de las especificaciones técnicas y  características de los 
materiales, los insumos y demás elementos necesarios para  la ejecución del contrato. 

 

¶ Falta de idoneidad de la mano de obra  
Ocurre cuando un trabajador o cualquier persona vinculada a la obra, no ejecuta sus actividades conforme a los 
procesos constructivos y especificaciones,  poniendo en riesgo la estabilidad y oportuna entrega de las obras. 

 

¶ Equipo utilizado 
Son los efectos derivados de la falta de capacidad o eficiencia de los equipos  utilizados para la ejecución de las 
obras, o la poca disponibilidad requerida para el  cumplimiento del plazo contractual. 

 

¶ Daños causados por terceros, o deterioro, en obras ejecutadas y aún no recibidas 
Ocurre en los eventos de que trata la Ley 599 de 2000 (Código Penal), por cualquier daño en bienes muebles o 
inmuebles de la obra, que aún no han sido recibidos por la supervisión, o por falta de calidad de la misma. 

 

¶ Incumplimiento de obligaciones laborales 
Ocurre cuando no se cumplen oportunamente las disposiciones laborales vigentes, relacionadas con el personal 
vinculado a la obra. 

 

¶ Accidentes de trabajo 
Ocurre cuando un trabajador o cualquier persona ajena a la obra, sufre algún tipo de lesión o daño a su integridad 
física, mental o moral. 

 
 
ASUMIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE:  
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¶ Falta de coordinación interinstitucional 
 

Ocurre cuando  no se facilita la información necesaria para la adecuada ejecución de contrato.  
 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista,  basadas en la ocurrencia de alguno 
de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, el IDESAN  no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, 
que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho 
reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
 
Se expide en Bucaramanga el 9 de Diciembre de 2009. 

 
 
 
 

EDNA JOHANA TAMAYO HURTADO 
Gerente 


